RES. N° 2840/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003807, Ent. N° 3632/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Cerro Largo relativos al Proyecto de Presupuesto de esa Corporación para el período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que este Cuerpo emitió el Dictamen constitucional con fecha 22/06/2016, observando el referido Presupuesto en el párrafo 2.2), por no establecer a valores de que fecha están cuantificadas las asignaciones presupuestales;
2) que con fecha 4 de julio de 2016, la Junta Departamental  por Decreto Nº 30/16 aceptó la observación contenida en el párrafo 2.2), pero no estableció la referida fecha;
CONSIDERANDO: 1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Cuerpo deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas;

2) que por lo expresado en el Resultando 2) no se ha subsanado la observación referida;

3) que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, mientras no se de cumplimiento a lo expresado en el considerando anterior, este Tribunal, en oportunidad de la Rendición de Cuentas, informará de todo lo que no se ajuste a las observaciones que en su momento formuló;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos anteriores;
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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